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Contenido

ESTIMADOS SOCIOS Y AMIGOS:

En esta edición le presentamos una amena plática rea-
lizada a Don Armando Fuentes Aguirre, mejor conocido 
como “Catón” escritor y periodista mexicano quien se ha 
distinguido por su humorismo político y quien nos dejó una 
grata impresión de su persona, cuando ofreció su conferen-
cia –coctel en esta ciudad.

Un tema por demás interesante, que no podemos dejar 
de publicar,  es  el decreto lanzado por el Presidente de la 
República, Felipe Calderón Hinojosa,  donde hace oficial la 
deducibilidad de las colegiaturas a partir de enero de este 
año, siendo una  colaboración de la C.P.C. Guadalupe Ruiz 
Durazo, Vicepresidente de Relaciones y Difusión de nuestro 
colegio.

En relación al sector maquiladora  el Socio de Impuestos  
Koen van ’t Hek, de la firma  Ernst & Young, Oficina Ciudad 
de México nos envía el artículo “El Gobierno Mexicano pro-
mulga cambios importantes al régimen IMMEX”.

Nuestra socia y amiga C.P.C. Rosalba Montaño Martínez 
nos envía los beneficios fiscales que se otorgan a los con-
tribuyentes de las zonas afectadas del Estado de Sonora por 
los Fenómenos Meteorológicos.

Para finalizar  presentamos el artículo de la  Norma de 
Educación Profesional Continua (NEPC) de  gran importan-
cia en el cumplimiento y el objetivo básico de la norma, en-
viado por el C.P.C. Octavio Acosta Salomón, Vicepresidente 
de Legislación del Instituto del Noroeste de Contadores Pú-
blicos, A.C. y Ex presidente de nuestro colegio.

Nos despedimos no sin antes agradecer la colaboración 
de nuestros socios y amigos, y desearles un excelente mes,  
en el que inicia una de las temporadas más bellas del año: 
la primavera.

COMISIÓN REVISTA
adeliuska@hotmail.com, mariajhurtado@hotmail.com,  
lupitadv@hotmail.com

El secreto de la felicidad es tener gustos sencillos y 
una mente compleja, el problema es que a menudo la 
mente es sencilla y los gustos son complejos. 
“Fernando Savater”
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C.P. Patricia Eugenia Argüelles Canseco

Presidente del Consejo Directivo 2010-2011

ESTIMADOS SOCIOS, COLEGAS Y AMIGOS:

Hablar de ética implica hablar de valores, y no puedo pensar en ética 
sin que me venga a la mente la gentil figura de un caballero, ex presidente 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Don Jorge Barajas Palomo, 
que nos ha acompañado en múltiples eventos de nuestro colegio ilustrán-
donos con su sabiduría y buen decir en un tema tan subjetivo como lo es 
la “Ética”.

Durante su intervención en el III Congreso de Administración de 2008, 
con el tema “Evaluemos el Impacto de la Corrupción”, Don Jorge inició su 
exposición haciendo la reflexión que a continuación les transcribo:

* “La corrupción es una realidad creciente en México. 

* Sus efectos nocivos invaden todos los estratos y capas de la sociedad 
por el enorme volumen de recursos que se desvían a la bolsa de unos 
cuantos, mutilando gravemente los proyectos de beneficio colectivo.

* Todos somos al mismo tiempo agentes pasivos y parte activa de este 
mal; estamos todos envueltos en sus múltiples formas y aspectos, así 
sea nomás por nuestro silencio o nuestra complacencia.

* El problema parece irresoluble ante la complejidad de las redes so-
ciales que el fenómeno involucra. 

* Pero hay una única manera de proteger a México de este tumor mor-
tal, y es la de no resignarnos. La fuerza colectiva reside en la Ética de 
cada quien, desde su diaria labor.”

Lo anterior lo traigo a colación por lo importante que es la vivencia 
de los valores, también les comento que al inicio de nuestra gestión como 
parte del Consejo Directivo,  el Secretario de Hacienda del Estado, el C.P. 
Alejandro Lopez Caballero, nos expresó que “la credibilidad es patrimonio 
de los Contadores Públicos” y créanme que el obtener ese tipo de aprecia-
ciones no ha sido fácil; trabajamos como agrupación para fortalecer a la 
comunidad contable en su desarrollo profesional y humano, dentro de los 
más altos estándares éticos, y así  llegar a ser la comunidad de profesionis-
tas más prestigiosa, para contribuir a un mundo mejor, la Misión y Visión 
de nuestro Colegio descansa en varios pilares, que son nuestros valores 
que definen el carácter de la organización de la que formamos parte como 
Contadores Públicos,  a través del tiempo, son la sustancia que conserva 
unida a la institución, ya que ellos hacen nuestra verdadera personalidad.

VERDAD - La esencia del trabajo del contador Público radica en la ver-
dad. Es su razón de ser. La verdad,  aun en la más difícil de las situaciones, 
es liberadora. La verdad hace la vida. Debemos mantener,  ante todo,  la ver-
dad: la verdad en nuestras acciones, la verdad en nuestro trabajo, la verdad 
en la información que presentamos, porque la verdad es el vínculo que nos 
acerca a nuestros agremiados, a nuestros clientes, a nuestros proveedores, 
a nuestro personal y a la sociedad misma.

INTEGRIDAD – Integridad es probidad, es rectitud, es honestidad. 
Debemos ser íntegros para obtener de la sociedad, la confianza y la credi-
bilidad. Indispensables para el sustento de las relaciones personales, pro-
fesionales y comerciales. La integridad va de la mano con la ética personal 
y profesional. La integridad es la congruencia de nuestros valores con las 
prácticas de nuestra institución.

RESPONSABILIDAD -  Ser responsable es tener la capacidad de 
reconocer el alcance de nuestras acciones y de sus consecuencias, y de 
responder por ellas. En nuestra profesión, la responsabilidad es fac-
tor sustantivo para el alcance del éxito. Debemos ser responsables en 
todas las funciones que desarrolla nuestra institución y en el impacto 
que, en las disciplinas que son inherentes a nuestra profesión, pueden 
causar, no solo a nuestros agremiados, clientes, proveedores y per-
sonal, sino a toda nuestra sociedad.

COMPROMISO – El compromiso comprende el deber de mantener 
una actitud de apertura para escuchar las críticas y sugerencias recibidas 
de nuestros agremiados, clientes, proveedores, personal y comunidad en 
general, y de actuar en consecuencia. Comprometerse es obligarse, con li-
bertad, a actuar, a responder, a ser responsable. Nuestro compromiso com-
prende también una actitud de diálogo y de inclusión, aun para quienes 
no comparten nuestras ideas y nuestros ideales, porque conformamos un 
grupo de aprendizaje, deseosa de crear y de innovar. 

Concluyo con una frase  tomada de un artículo publicado de la MTIA 
Ma. Teresa Guerrero Sevilla y del Lic. Willebaldo Roura Pech en la revista 
Contaduría Pública:

“La comprensión de la Misión de nuestro Instituto, así como de la 
Visión y de sus valores, fortalecerá a nuestra institución desde aden-
tro, para poder enfrentar, robustecidos, los embates de los hombres 
y del tiempo”

HASTA PRONTO

El sabio no dice todo lo que piensa, 
pero siempre piensa todo lo que dice
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Entrevista con 
Don Armando Fuentes Aguirre “Catón”

En el marco del festejo del 14 Aniversario del 
Hotel San Ángel de ésta Ciudad, el prestigiado 
periodista, escritor y cronista Don Armando 

Fuentes Aguirre, conocido como “Catón”, amablemente 
concedió una entrevista exclusiva para la revista ABACO 
de nuestro Colegio, en la que nos compartió sus concep-
tos respecto de su familia,  sus valores, sus dos grandes 
aficiones, su opinión sobre el éxito y sobre todo aprecia-
mos su gran habilidad para conversar.

 
Don Armando Fuentes Aguirre es un excelente co-

municador, en sus conferencias mantiene la atención de 
los asistentes con una serie de anécdotas, buen humor 

y picardía sobre temas variados, como la historia de 
México, el acontecer político nacional, la vida cotidiana, 
así como sobre sus múltiples actividades y su vida fa-
miliar.

Además de escribir diariamente sus columnas, cuyas 
historias hacen reir y reflexionar a miles de lectores, Don 
Armando tiene una Radiodifusora en la que sobresalen: 
El   programa que dedica un mes en reconocer a una per-
sona que haya aportado algún beneficio especial a su 
Ciudad, el noticiario que difunde sólo buenas noticias, y 
el programa que se ocupa de rescatar grabaciones raras, 
como la de tangos cantados por un tal “Juan Tenorio”.

Por: C.P.C. Guadalupe Ruiz Durazo   y C.P. Ma. Jesús Hurtado Olguín

FOTOGRÁFO OFICIAL DEL COLEGIO ANTONIO’S STUDIOS
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Entre sus obras más importantes se encuentran: La 
otra historia de México: Juárez y Maximiliano La Roca y 
el Ensueño, La otra historia de México: Hidalgo e Itur-
bide La Gloria y el Olvido, De abuelitas, abuelitos y otros 
ángeles benditos, Amor y humor, Subibaja, Lo mejor de 
Catón (selección de chistes), Mi perro Terry, Miradores 
de Catón 1 y 2. 

Don Armando Fuentes Aguirre, nació el  8 de Julio de 
1938 en Saltillo, Coahuila. A los quince años de edad obtiene 
la licencia de locutor de radio. Es Abogado por la Facultad de 
Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, es 
maestro en Lengua y Literatura, así como maestro en Peda-
gogía  por la Escuela Normal Superior de Coahuila. 

Desde la década de los ochenta fue nombrado cronis-
ta oficial de la ciudad de Saltillo. En 2003 la Universidad 
Autónoma de Nuevo León le otorga el Doctorado Honoris 
Causa.

Agradecemos a Don Armando por su buena dis-
posición, su amabilidad, su tiempo y por compartir con 
nosotros estos valiosos conceptos de vida:

“Sentimientos escépticos y pesimistas pueden hacer que 
no avancemos en México”.

“Los valores que deben caracterizar a los mexicanos es 
el TRABAJO CREADOR”.

“La principal fuente de riqueza de un país es el trabajo 
de sus ciudadanos”.

“El  éxito viene del trabajo, primero debemos trabajar 
con tesón e inteligencia para esperar que lleguen los 
frutos”.

“Los errores que se comenten en la democracia se pu-
eden corregir con más democracia”.

“Los mexicanos debemos recordar que México ha a-
frontado crisis más peores que la actual y de todas ha 
salido bien”.

“Cada uno de nosotros debemos hacer nuestras tareas 
encomendadas de la mejor manera posible”.

Finalmente, antes de pasar a la entrevista, no pode-
mos dejar de comentar que fue un deleite conversar 
con una persona con excepcional claridad de conceptos 
y valores, que no dudó al expresarlos con la seguridad 
de quien ha vivido conociéndose, tratando de ser mejor 
cada día, dándole valor a lo que realmente es importante, 
teniendo en mente el llevar alegría al prójimo al tiempo 
que invita a la reflexión.

COMISION REVISTA: Usted es abogado ¿Cómo o cuán-
do fue que decidió ser escritor y periodista? 

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: La mía fue una vo-
cación muy temprana, porque yo tuve la fortuna de nacer 
en un hogar donde había libros, empecé a leer desde muy 
niño, y el que lee tiende casi naturalmente a escribir. Hice 
la carrera de derecho que era la que más aproximaba a mi 
sensibilidad, a mi gusto por las humanidades. Me gustó 
mucho la carrera. Fui maestro durante muchos años de 
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la facultad de jurisprudencia, pero al parecer la vocación 
fundamental era la de escritor y es la que al final de cuen-
tas prevaleció.

COMISION REVISTA: ¿Qué satisfacciones le ha dado el 
periodismo y cómo hace para mantener el  buen hu-
mor? ¿Cuál es la fuente inagotable de ese humor? 

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: Ustedes ven el afecto 
y la bondad con la que me trata la gente. Esa es la mayor 
satisfacción que el periodismo me da. El contacto con mi 
prójimo. Saber que lo que yo hago sirve de algo, que lleva 
alegría o motivos de reflexión para quienes hacen el fa-
vor de leerme. Esa es la mayor satisfacción.

COMISION REVISTA: En sus columnas se ha referido a 
los hombres de otros tiempos y los hombres de estos 
tiempos ¿Eran mejores los hombres de otros tiempos?

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: Eran diferentes. Yo 
no pienso que todo tiempo pasado haya sido mejor. Creo 
que cada época ofrece atractivos y oportunidades. Pero en-
cuentro en gente como mi padre, por ejemplo, valores que 
se han ido perdiendo, como el cumplimento de la palabra 
dada, el sentido de la amistad, la lealtad, la honradez como 
una virtud que se practica cotidianamente y me gustaría 
ver todos esos valores en nuestra gente de hoy y pienso 
entonces que, en algunos de los hombres de ayer tenemos 
grandes ejemplos que seguir.

COMISION REVISTA: Si debiéramos elegir entre ocu-
parnos en ¿qué México  dejamos a nuestros hijos? ó 
¿qué hijos dejamos a México? ¿Que sería prioritario?

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: Yo pienso que es prio-
ritario lo segundo, que hijos dejamos a México, porque 
es responsabilidad nuestra. Si pensamos, que México le 
dejamos a nuestros hijos, quizá esa sea labor de gober-
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nantes, de políticos, de hombres de acción con posibili-
dades de transformar al país; pero si pensamos “que hi-
jos le vamos a dejar a México” esa es tarea nuestra. Es 
tarea de cada uno de nosotros y es la mejor contribución 
que podemos hacer.

COMISION REVISTA: En relación con  su labor perio-
dística ¿Ha tenido dificultades por externar sus opinio-
nes y/o publicar sus obras? ¿Recuerda alguna anécdota 
que quisiera compartirnos?

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: No, nunca he tenido 
problemas, porque procuro ser imparcial, objetivo. No 
pertenezco a ningún partido, no formo parte de ningún 
grupo y quienes me leen, especialmente los hombres del 
poder, saben que mis opiniones son sinceras y que así 
como señalo lo malo, también señalo lo bueno y entonces, 
nunca he tenido ningún problema, afortunadamente.

COMISION REVISTA: ¿Qué es lo más valioso que Usted 
tiene?

ARMANDO FUNTES AGUIRRE: Mi familia. Eso lo contes-
to absolutamente cierto. Mi esposa, mis hijos y mis nietos.

COMISION REVISTA: ¿Considera que es Usted alguien 
que actúa como piensa?

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: No siempre. Igual 
que todos los seres humanos tengo claudicaciones, tengo 
fallas,  tengo defectos. Pero procuro reconocerlos y pro-
curo corregirlos. Igual que todos los seres humanos tengo 
grandes debilidades, fallas mayúsculas, pero no las llevo 
como una carga de remordimientos, sino una vez que las 
reconozco y que procuro corregirlas, las hago a un lado 
para que no me pesen y me permitan seguir adelante.

COMISION REVISTA: ¿Cuál, en su opinión, es la clave 
del éxito?

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: El éxito no me im-
porta mucho. Porque hay muchos conceptos acerca del 

éxito; hay quienes piensan que el éxito consiste en haber 
hecho dinero, o el ser famoso. Para mí el verdadero éxito 
consiste en ser feliz y en hacer algo para la felicidad de los 
demás. Ese es el éxito que siempre he buscado.

COMISION REVISTA: ¿Cómo consigue vivir todos los 
días con alegría?

ARMANDO FUENTES AGUIRRE: Primero tengo una 
gran fe en Dios. Soy un creyente. Sé que hay un poder 
mucho más grande, inmensamente más grande que cual-
quier otro poder y me pongo en sus manos y eso me da 
una tranquilidad interior que me ayuda a mantener ese 
ánimo, esa serenidad y sobre todo, esa alegría. Yo pien-
so que la alegría es una parte fundamental de la vida. Si 
vivimos en la tristeza, en la amargura realmente no es-
tamos viviendo. Por el contrario vivir alegremente y con 
amor.
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Estímulo fiscal a la Educación -
Sin duda una buena medida
¿Qué hago hoy para aplicarlo? 
¿Cuánto representa el 
beneficio?

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO

A través de este mismo medio, hace unos meses comen-
taba respecto de la calidad de la educación en México. 

Les decía que para tener una idea de la calidad de la 
educación secundaria en México, esta debe compararse 
contra los estándares de educación internacional. En 
ese tenor, el examen PISA (Programme for Internation 
Students Assessment), de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), de la que 
México forma parte, es una herramienta que permite una 
comparación consistente con otros países porque provee 
una medida comparable del conocimiento adquirido por 
estudiantes de 15 años. 

Ese examen se enfoca a “lo que la gente hace” más que 
lo “la que la gente sabe”; evalúa como el sistema educa-
tiva prepara a los estudiantes para la vida.

De acuerdo con los resultados obtenidos, el promedio 
de estudiantes mexicanos se encuentra significativamente 
por debajo del promedio de la OCDE, lejos de los estudian-
tes de Estados Unidos, Korea, Turquía y Tailandia. 

Esto es, el promedio de los estudiantes mexicanos al-
canzan un nivel 1 en matemáticas, lo cual significa que les 
permite  “llevar a cabo procedimientos rutinarios bajo 
instrucciones directas en situaciones explicitas”.

Una puntuación nivel 5, es considerado “avanzado” por 
los estándares de PISA. Estudiantes con este nivel de efi-

ciencia tienen la capacidad, entre otros, “de pensamiento 
matemático avanzado, razonamiento y pueden interpretar 
información compleja respecto de situaciones reales”.

Bajo esta óptica, el anuncio del estímulo fiscal a los ser-
vicios educativos es una buena noticia. Yo no tengo duda 
de que el futuro debe cimentarse sobre la base de la edu-
cación. Este es un granito de arena y lo que tú hagas, para 
con tus hijos en pro de la educación, seguramente es otro.

A quienes beneficia el Decreto

Se han escuchado muchas voces, algunas alabando la 
medida, otras criticándola, otras han dicho que ellos lo 
pusieron primero sobre la mesa. Sin embargo, finalmente, 
después de todas las consideraciones, la conclusión es 
que se trata de una medida positiva, que beneficiará a un 
buen número de personas físicas, principalmente a los 
asalariados, que destinan una parte importante de sus 
ingresos a buscar una mejor educación para sus hijos. 

Y me refiero a asalariados, porque probablemente, al-
gunos otros contribuyentes de clase media, aún cuando 
tendrán una deducción adicional en materia de Impuesto 
sobre la Renta,  esta no es aplicable en el Impuesto Empre-
sarial a Tasa Única y podrían ver desaparecer esta ilusión 
al determinar su contribución total por el ejercicio 2011.

Aún así, sigo pensando que es una buena medida. Que 
beneficie algunos es mucho mejor que el hecho de que 
nadie se beneficie del estímulo.

C.P.C. Guadalupe Ruiz Durazo
Miembro del Consejo Directivo 

2010-2011 del Colegio de Contadores
 Públicos de Sonora, de su Comisión 

Fiscal y de la del INCP
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¿Qué debo hacer hoy, para disminuir estos 
pagos en mi declaración anual del 2011?

Requisitos para aplicar el estímulo:

1. El contribuyente deberá comprobar, mediante 
documentación que reúna requisitos fiscales, 

que las cantidades fueron efectivamente erogadas en el 
año de calendario de que se trate.

2. Los pagos deberán efectuarse mediante cheque 
nominativo del contribuyente, traspasos de 

cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, o 
mediante tarjeta de crédito, debito o de servicios.

3. La institución educativa privada a la cual se rea-
lice el pago por colegiatura, debe tener autori-

zación o reconocimiento de validez oficial de estudios en 
los términos de la Ley General de Educación.

4. Solo aplica a los pagos efectuados para cubrir 
colegiaturas y no será aplicable a cuotas de 

inscripción, reinscripción, material didáctico, libros, uni-
formes, etc.

5. Cuando las personas reciban becas o cualquier 
otro apoyo económico público para pagar los 

servicios de enseñanza, hasta por el monto que cubran 
dichas becas o apoyos, no será aplicable el estímulo.

¿Cuánto es el monto del beneficio? 
Veamos algunos números…

A varios niveles de ingreso y una disminución con-
siderando varios supuestos:

¿Qué puede incorporase al cuerpo de Ley?  De acuerdo, 
será mejor que se incorpore a la legislación y si el Ejecu-
tivo  (Gobierno) y los que lo pusieron sobre la mesa an-
tes, coinciden, no debe resultar complicado incluirlo en el 
proyecto de reforma y aprobarlo en pro de la educación. 

En qué consiste el estímulo

Aún cuando no faltarán interpretaciones, el estímulo 
consiste en disminuir para efectos de impuesto sobre la 
renta, así como otras deducciones personales,  los pagos 
por colegiaturas, desde preescolar hasta educación media 
superior (preparatoria), erogados por el contribuyente 
para sí, su cónyuge, concubino (a), ascendiente o descien-
des en línea recta, siempre que él o los beneficiarios, no 
perciban ingresos equivalentes a un salario mínimo gene-
ral anual o superior.  

La cantidad que podrá disminuirse, por cada una de 
las personas antes citadas, para cada nivel educativo, se 
limita al monto anual que a continuación se muestra:

¿Cuándo podré disminuir este monto?

Aplica a los pagos por colegiaturas erogados a par-
tir del 1º de enero de 2011, obviamente, siempre que se 
cumpla con los requisitos que establece el propio Decre-
to. Las personas físicas podrán disminuir los pagos por 
colegiaturas, en su declaración del 2011, que se presen-
tará en abril del 2012.

Nivel educativo

Preescolar
Primaria
Secundaria
Profesional técnico
Bachillerato o su equivalente

Límite anual de deducción

$14,200.00
$12,900.00
$19,900.00
$17,100.00
$24,500.00
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¿Qué pasa si además de ISR soy 
contribuyente de IETU?

Si tú eres una persona física, que percibe ingresos por 
actividad empresarial, honorarios y/o arrendamiento,  y 
además de impuesto sobre la renta pagas Impuesto Em-
presarial a Tasa Única, tal vez esta deducción adicional 
finalmente no te beneficie al determinar tu impuesto to-
tal, porque aún cuando se reducirá el ISR al disminuir los 
pagos por colegiatura de tus hijos, esta no es una deduc-
ción para efectos de IETU y quizá tu impuesto total del 
ejercicio no variará. 

¿Cómo acceder al estímulo si soy asalariado y no
 estoy obligado a presentar declaración anual?

Las personas físicas que únicamente perciben in-
gresos por salarios, cuyo monto anual no exceda de 
$400,000, deberán comunicar al empleador por escrito, 
que presentarán su declaración anual, a más tardar el 31 
de diciembre del ejercicio de que se trate.

¿Acumular el estímulo fiscal para efectos de ISR?

Este estímulo fiscal  ¿Será acumulable para efectos 
de Impuesto sobre la Renta? Me parecería totalmente 

absurdo que se ofrezca a los contribuyentes un estímulo 
en pro de la educación, con un monto limitado y esperar 
que se acumule y se pague impuesto por ello. Sin em-
bargo, lo menciono porque de acuerdo con el criterio del 
SAT “50/2010/ISR Estímulos fiscales”, salvo disposición 
expresa en contrario, los estímulos fiscales son acumu-
lables y este Decreto en particular no contiene esa dispo-
sición expresa.

Por otra parte, el propio Decreto establece que el 
SAT podrá expedir las reglas necesarias para la correc-
ta y debida aplicación del Decreto. Esperemos que en 
esas reglas  se indique que esté  estímulo no será acu-
mulable.

Comentario final

En tanto el SAT emite las reglas para la correcta y de-
bida aplicación del Decreto, si tus hijos asisten a escuelas 
particulares i) paga la colegiatura mediante cheque 
nominativo, traspasos de cuentas bancarias o casas de 
bolsa, tarjeta de crédito, debito o de servicios, ii) obtén 
un comprobante con requisitos fiscales, iii) verifica que 
la institución educativa cuente con reconocimiento de 
validez oficial y iv) cuantifica el efecto que esta deduc-
ción podría tener para ti. Tal vez resulte una cantidad 
interesante.
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EL GOBIERNO MEXICANO 
PROMULGA CAMBIOS 
IMPORTANTES AL RÉGIMEN 
IMMEX (ANTERIORMENTE 
MAQUILADORA)

Después de muchos meses de especulación, 
numerosas modificaciones al “Decreto por el 
que se modifica el diverso para el Fomento 

de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servi-
cios de Exportación” (“Decreto IMMEX” anteriormente 
Maquiladora) fueron publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de diciembre de 2010 y entraron en 
vigor el 1° de enero de 2011. Como parte de las modifi-
caciones, se reformó el Artículo 33 de dicho Decreto para 
incluir una nueva definición de la “operación de maquila” 
para efectos del Impuesto sobre la Renta (ISR), del Im-
puesto Empresarial a Tasa Única (IETU) e incentivos de 
precios de transferencia.

En general, las reformas al Decreto IMMEX tienen por 
objeto limitar que las compañías se conviertan en empre-
sas IMMEX con el sólo fin de obtener beneficios fiscales. 
Asimismo, esta reforma incluye varias modificaciones 
a múltiples artículos cuyo objeto son lograr un mayor 
control de las operaciones de empresas IMMEX desde un 
punto de vista aduanero.

Aunque esencialmente el programa IMMEX es un pro-
grama de comercio exterior, el mismo permite al contribu-
yente (bajo el cumplimiento de determinados requisitos) 
aplicar principalmente los siguientes beneficios fiscales: 

a).- Exención de establecimiento permanente. 

b).- Metodologías específicas (“safe harbor” rules) 
para llevar a un mecanismo simplificado en materia de 
precios de transferencia. 

c).- Aplicar el crédito fiscal del Decreto Presiden-
cial de 2003 (Decreto Fox) el cual exime parcialmente 
a las empresas IMMEX del pago del ISR en una cantidad 
equivalente a la diferencia entre el ISR a cargo que hu-
biera resultado al calcularlo utilizando el método de “safe 
harbor” (esto es, el mayor de los costos operativos más 
el 6.5% o un rendimiento de 6.9% en activos) y el ISR a 
cargo que resulte de utilizar el mayor de los costos ope-
rativos más un 3%, o un rendimiento de 3% en activos 
(incluyendo todos los activos de la empresa IMMEX y la 
maquinaria e inventario propiedad de la parte relacio-
nada extranjera).

d).- Aplicar el crédito fiscal del Decreto Presidencial 
de 2007 (Decreto Calderón), el cual permite a las empre-
sas IMMEX aplicar un crédito sobre el IETU, que tendrá 
como resultado que el IETU neto y el ISR a cargo sean 
iguales, a la tasa del IETU (17.5%) y aplicarlo a la base del 
ISR. Cabe mencionar que este Decreto estará vigente has-
ta el 31 de diciembre de 2011, por lo que se está moni-
toreando si este crédito será prorrogado.

e).- Las empresas IMMEX tienen derecho a diversos 
beneficios en materia de Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), incluyendo los siguientes: (a) no se efectúa el pago 
del IVA al realizar una importación temporal, (b) se apli-
ca la tasa de 0% a los servicios de maquila facturados al 
extranjero siempre que los bienes sean posteriormente 
exportados, (c) ventas de productos físicamente ubica-
dos en México e importados temporalmente pueden es-
tar exentos del IVA, (d) una empresa extranjera puede 
adquirir bienes de proveedores mexicanos aplicando la 

Koen van ’t Hek
Socio de Impuestos,

 Ernst & Young, Oficina 
Ciudad de México
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tasa de 0%, siempre que los bienes sean entregados en 
las instalaciones de la empresa IMMEX, (e) obtener devo-
luciones de IVA dentro de los 20 días hábiles siguientes 
a la solicitud de devolución (regularmente toman 40 días 
hábiles) y (f) las empresas IMMEX con registro como Em-
presa Certificada pueden obtener devoluciones de IVA en 
un plazo de 5 días hábiles. 

PRINCIPALES MODIFICACIONES A LA DEFINICIÓN 
DE OPERACIÓN DE MAQUILA

Definición General

La nueva definición de “operación de maquila”, esta-
blece modificaciones que, en gran medida, habían sido 
aceptadas en la práctica bajo el Decreto anterior De-
creto. De manera similar a la versión anterior, la nueva 
definición de “operación de maquila” incluye la transfor-
mación o reparación de las materias primas y los compo-
nentes suministrados por un residente en el extranjero 

bajo un contrato de maquila, en donde las materias pri-
mas y los componentes son importados temporalmente y 
los productos terminados son exportados o retornados al 
extranjero. En este sentido, no es necesario que las mer-
mas y los desperdicios sean exportados. El nuevo Decreto 
permite que el residente en el extranjero titular del con-
trato de maquila no sea dueño de las materias primas, las 
cuales pueden ser propiedad de un “tercero” residente 
en el extranjero que tenga una relación comercial con el 
residente en el extranjero titular del contrato de maquila, 
siempre que las materias primas y los componentes sean 
entregados a la maquiladora como parte de la relación 
comercial antes mencionada.

Asimismo, esta nueva definición permite el uso de ma-
teriales y componentes locales, así como de materiales o 
componentes importados, aún cuando no hayan sido im-
portados temporalmente, siempre que estos bienes sean 
exportados (incorporados a los productos terminados) 
junto con los bienes importados temporalmente para la 
producción.

Adicionalmente, el nuevo concepto de “operación de 
maquila” incluye actividades que, estrictamente hablando, 
no califican como transformación o reparación, tales como 
el lavado o limpieza, incluyendo la remoción de óxido, gra-
sa, pintura u otros recubrimientos, el acondicionamiento 
en dosis, el empacado, re-empacado, embalado o re-em-
balado, sometimiento a pruebas y el marcado, etiquetado 
o clasificación; así como el desarrollo de un producto o 
mejora en la calidad del mismo, excepto tratándose de 
marcas, avisos comerciales y nombres comerciales.

Nuevos requisitos de los activos fijos

El Decreto anterior requería que la parte relacio-
nada en el extranjero fuera dueña de activos utilizados 
en las actividades de manufactura de la maquiladora. 
La nueva redacción de la fracción III del artículo 33 del 
Decreto claramente define (i) qué tipos de activos deben 
ser propiedad del residente en el extranjero (maqui-
naria, equipo, herramientas, refacciones, mencionados 
en el Artículo 4, fracción I, inciso a), del Decreto IMMEX) 
y (ii) adiciona el requisito de que, por lo menos, el 30% 
de dichos activos fijos sean propiedad del residente en el 
extranjero.
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No obstante que el requisito del 30% establece un por-
centaje arbitrario que podría ser refutado como inconsti-
tucional, dicho porcentaje brinda cierto nivel de certeza 
que no existía anteriormente. Al respecto, el 28 de diciem-
bre del 2010 se emitió la regla miscelánea 1.13.7.1 que 
establece las reglas procedimentales para calcular éste 
30%. Las regla establece que se calculará “dividiendo el 
monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equi-
po a que se refiere el primer párrafo de la fracción citada, 
entre el monto pendiente por depreciar de la maquinaria 
y equipo referido en el primer y segundo párrafos de la 
misma fracción”. El monto pendiente por depreciar de los 
activos fijos propiedad del residente en el extranjero de-
berán ser valuados considerando como monto original de 
la inversión su valor en aduana menos la depreciación de-
terminada de acuerdo con la Ley del ISR (a una tasa anual 
mínima del 10%) y el monto pendiente por depreciar de 
los activos de la empresa IMMEX será determinado con-
siderando el monto de adquisición menos la depreciación 
según corresponda al bien en cuestión. Este cálculo se 
debe hacer el último día del ejercicio de que se trate.

Un tema que genera incertidumbre, al no estar clara-
mente definido ni en el Artículo 33 ni en la regla misce-
lánea, es si el porcentaje mínimo debe ser determinado 
por entidad jurídica, por planta o por línea de produc-
ción.

Adicionalmente, la nueva definición del artículo 33 
establece el requisito de que estos activos no hayan sido 
propiedad de la empresa IMMEX o de alguna de sus par-
tes relacionadas mexicanas.

Este nuevo requisito presuntamente se incluyó para 
evitar que las compañías mexicanas vendan sus activos 
fijos a la parte relacionada en el extranjero como parte 
de un proceso de conversión, con el propósito de tener 
acceso a los beneficios fiscales.

Es importante destacar que la nueva redacción del 
artículo 33 establece que los nuevos requisitos sobre los 
activos fijos no serán obligatorios para aquellas empre-
sas que: (1) hayan operado bajo un Programa IMMEX al 
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31 de diciembre de 2009 y (2) hayan cumplido con las 
disposiciones de precios de transferencia de conformi-
dad con el artículo 216-BIS de la Ley del ISR.

CONSIDERACIONES LEGALES 

a) Efectos retroactivos 

La fecha del 31 de diciembre 2009 mencionada an-
teriormente deja interrogantes sobre si existirá una 
aplicación retroactiva de los cambios establecidos en la 
reforma al Decreto IMMEX (por ejemplo, para aquellas 
empresas que comenzaron a operar como maquiladora 
desde el 1° de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre 
de 2010). Es importante resaltar que la aplicación retro-
activa de estos requisitos podría resultar violatoria a lo 
dispuesto por la Constitución Mexicana. 

b) Equidad 

Adicionalmente, el citado decreto pudiera contener 
violaciones a la garantía constitucional de equidad tribu-
taria (contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución) al establecer una excepción al cumplimiento de 
los nuevos requisitos de activos fijos en favor de aquel-
las empresas que hayan operado un Programa IMMEX al 
31 de diciembre del 2009, otorgando con ello un trato 
inequitativo y desigual a las empresas que no operaban 
un programa IMMEX en la fecha indicada. Las empresas 
afectadas podrían argumentar que el Ejecutivo Federal, 
en sus facultades de legislador, actuó en forma arbitrar-
ia al asignar la fecha para dicha excepción sin tomar en 
cuenta diversas bases objetivas que justifiquen el trata-
miento preferencial y diferente.

Otros cambios

Las modificaciones al Decreto IMMEX también incluy-
en la adición del “Anexo I TER”, que establece las fraccio-
nes arancelarias relacionadas con los productos de acero 
que se clasifican como “productos sensibles” o “materias 
primas sensibles”. Al respecto, las empresas IMMEX que 
importen temporalmente cualesquiera de las mercancías 
sensibles, tendrán que cumplir con requisitos adicionales 
que se establecerán en forma conjunta por la Secretaría 
de Economía y el Servicio de Administración Tributaria. 
Es importante mencionar que la importación temporal 
de las empresas IMMEX de estos productos sensibles se 
permitirá por un máximo de 9 meses. Sin embargo, esta 
restricción no se aplicará a las empresas IMMEX que es-
tán registradas como Empresas Certificadas.

Por otro lado el Decreto reconoce que las empresas 
IMMEX están exentas de la presentación de la ampliación 
o modificación de su programa para incluir los productos 
establecidos en el artículo 4 (es decir, combustibles, lu-
bricantes y otros materiales para ser consumidos duran-
te el proceso productivo, así como materias primas, par-
tes y componentes que se incorporarán en los productos 
manufacturados). Este beneficio no resulta aplicable en 
relación con los bienes sensibles. Así, cuando las em-
presas con Programa IMMEX importen mercancías sen-
sibles, deben presentar la correspondiente ampliación a 
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su programa; por lo tanto, la importación de productos 
sensibles se limitará a las fracciones arancelarias autori-
zadas en su programa.

Adicionalmente, se modificaron los supuestos de can-
celación del Programa IMMEX establecidos en el artículo 
27 del Decreto. 

Otro cambio sumamente trascendental es que en 
la fracción IV del artículo 33 se estableció que para los 
efectos del artículo 2, penúltimo párrafo, de la Ley del 
ISR, no se considerará operación de maquila la transfor-
mación o reparación de mercancías cuya enajenación se 
realice en territorio nacional y no se encuentre ampara-
da con un pedimento de exportación. Lamentablemente, 
esta adición no consideró a la Industria de Autopartes, 
quienes amparan sus transferencias con Constancias de 
Transferencia de Mercancías (CTM) en lugar de pedi-
mentos de exportación.

COMENTARIOS FINALES 

En los tiempos actuales de incertidumbre económica, 
México necesita ofrecer a los inversionistas extranjeros 
claridad y certeza en cuanto al clima de inversión en el 
país. Sin embargo, los cambios al Decreto IMMEX, de-
safortunadamente crean confusión y mantienen falta de 
claridad en cuanto a la extensión (o no) del crédito fiscal 
del Decreto Presidencial Calderón más allá de 2011.

De igual manera, cabe señalar que estas nuevas nor-
mas también parecen contradecir los términos del Acuer-
do Mutuo celebrado entre las autoridades fiscales mexi-
canas y las estadounidenses en 1999, donde se establece 
que el residente en el extranjero (US principal) tendrá 
derecho a una exención de establecimiento permanente, 
siempre y cuando reúna ciertos requisitos de precios de 
transferencia (sin mayores exigencias, como los rela-
cionados con la propiedad de los activos fijos). Por otra 
parte, es lamentable que la mayoría de los cambios en el 
Decreto IMMEX, al parecer, están diseñados para limitar 
el presunto abuso por parte de ciertos contribuyentes, 
sin embargo, ni la exposición de motivos del nuevo De-
creto ni el texto del nuevo artículo 33 indican qué tipo 
de abuso se intenta prevenir. La limitación establecida en 

el artículo 33 respecto a que los activos fijos (de propie-
dad extranjera) no podrán haber sido propiedad de la 
maquiladora mexicana o una parte relacionada mexi-
cana, indica que las autoridades fiscales intentan limitar 
a las empresas mexicanas a convertirse en un modelo 
IMMEX. ¿Significa esto que el modelo de manufactura a 
terceros con activos de propiedad extranjera e incluso el 
inventario, se considera un modelo abusivo? En nuestra 
opinión, la respuesta es no, tomando en cuenta que los 
incentivos fiscales para este modelo se mantienen vigen-
tes. Pero, ¿Por qué los inversionistas que originalmente 
estructuraron la propiedad de sus activos fijos (e inven-
tario) en la maquiladora mexicana podrían considerarse 
abusivos cuando cambian a un modelo IMMEX? Y, por el 
contrario, ¿Por qué los inversionistas que estructuran la 
propiedad de los activos fijos en el extranjero desde el 
inicio son recompensados con un acceso ilimitado a los 
incentivos fiscales?.

Existen muchas razones no tributarias para que las 
empresas prefieran tener activos e inventario en México 
en vez de ser propiedad del extranjero, tales como las 
consideraciones de tesorería, legales, financieras, políti-
cas internas, control de inventarios, sistemas de TI, etc. 
Es inexplicable por qué los inversionistas extranjeros 
que han mostrado confianza en la economía mexicana 
son castigados al no permitirles acceso a los incentivos 
fiscales.

No obstante lo anterior, el esquema IMMEX conti-
núa ofreciendo oportunidades para que las empresas 
estructuren sus operaciones de maquila en México, de 
tal manera que sean eficientes fiscal, aduanera y finan-
cieramente. Sin embargo, en posible detrimento de la 
economía mexicana, pueden existir casos donde las 
modificaciones al Decreto IMMEX afecten adversamente 
operaciones económicas y comerciales válidas al incor-
porar reglas poco amigables y a veces confusas para el 
contribuyente.

Autores: Koen van ’t Hek: Socio de Impuestos, Ernst 
& Young, Oficina Ciudad de México; Michael Becka: Socio 
de Impuestos, Ernst & Young, Oficina Dallas; Rocío Mejía: 
Senior Manager, Ernst & Young, Oficina Ciudad de Méxi-
co; Daleth Díaz de León Aguilar: Senior Associate, Ernst 
& Young, Oficina Ciudad de México.



16

DECRETO PARA 
CONTRIBUYENTES
AFECTADOS POR LOS 
FENÓMENOS
METEOROLÓGICOS

• DECLARACIÓN ANUAL MAYO Y JUNIO 2011. Las Per-
sonas Físicas y Morales que se dediquen exclusivamente 
a las actividades agrícolas y ganaderas que tributen en los 
términos del régimen Simplificado o Actividades Empre-
sariales y profesionales o Actividades Empresariales que 
tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier 
otro establecimiento en el Estado de Sonora; podrán 
presentar su declaración del ejercicio fiscal 2010, en los 
meses de Mayo (personas Morales) y Junio de 2011 (per-
sonas Físicas), sin recargos y Sanciones.

• SEIS PARCIALIDADES SIN GARANTIA. Podrán op-
tar por pagar en parcialidades sin que para estos efectos 
se deban pagar recargos, y sin que se deba otorgar ga-
rantía del interés fiscal.

• PAGOS PROVISIONALES ISR E IETU. Se exime 
de la obligación de efectuar pagos provisionales de los 
impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, co-
rrespondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 
2011, y al primer semestre de 2011, según corresponda, 
por los ingresos atribuibles a esta actividad, siempre que 
dichos ingresos correspondan a su domicilio fiscal, agen-
cia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se en-
cuentre ubicado en el Estado de Sonora.

• CONDONACIÓN DE RECARGOS Y MULTAS.  Se con-
donan los recargos causados y las multas que se hayan 
generado por la omisión en la presentación de las declara-
ciones del pago provisional de los impuestos sobre la ren-
ta y empresarial a tasa única, correspondientes al mes de 
enero de 2011, a los contribuyentes del presente decreto.

• DOS PARCIALIDADES RETENCIONES SUELDOS 
Y SALARIOS. Se podrán enterar las retenciones del im-
puesto sobre la renta de sus trabajadores, correspon-
dientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2011, 
en dos parcialidades iguales, siempre que el servicio per-
sonal subordinado por el que se paguen estos ingresos 
se preste en el Estado de Sonora. No se incluyen en este 
beneficio los asimilados a salarios.

La primera parcialidad en Abril y la segunda en Mayo. 
Esta segunda se actualizara por el periodo comprendido 
desde el mes de Abril y hasta el mes de mayo cuando se 
realice el pago, sin recargos.

Se condonan recargos y multas por la omisión del 
entero de estas retenciones correspondientes al mes de 
Enero de 2011.

• PAGOS SEMESTRALES RETENCIONES ISR DE 
TRABAJADORES HASTA ENERO 2012. Tratándose de 
pagos semestrales si optaron por aplicar facilidades Ad-

C.P.C. Rosalba Montaño 
Presidente de la Comisión Fiscal 
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ministrativas, podrán enterar podrán enterar las reten-
ciones del impuesto sobre la renta de sus trabajadores, 
correspondientes l primer semestre de 2011, conjunta-
mente con el entero de las retenciones correspondientes 
al segundo semestre de 2011, siempre que el servicio 
personal subordinado de que se trate se preste en el Es-
tado de Sonora. 

Esta retención del Primer semestre se actualizará por 
el periodo comprendido desde el mes de julio de 2011 y 
hasta el mes de enero de 2012 en el que se realice el pago, 
sin que para estos efectos deban pagarse recargos.

• IVA MENSUAL. Podrán presentar mensualmente las 
declaraciones del impuesto al valor agregado 2011, sin 
que se considere que incumplen los requisitos estableci-
dos en la citada resolución de facilidades para optar por 
presentar pagos provisionales semestrales del impuesto 
sobre la renta. Esta podrán presentarla la correspondien-
te al mes de enero de 2011, en el mes de febrero.

• DIFERIMIENTO DE PARCIALIDADES A ABRIL 
2011. Los Contribuyentes del presente decreto, si con-
taban anteriormente con pagos en parcialidades podrán 
diferir el pago de las parcialidades correspondientes al 
mes de febrero de 2011 y subsecuentes que se les haya 
autorizado reanudando, en los mismos términos y condi-
ciones autorizadas, el programa de pagos de dichas par-

cialidades a partir del mes de abril de 2011, sin que para 
estos efectos se considere que las parcialidades no fueron 
cubiertas oportunamente, por lo que no deberán pagarse 
recargos por prórroga o mora.

• DOMICILIO FISCAL FUERA DEL ESTADO DE SO-
NORA. Los contribuyentes que tengan su domicilio fis-
cal fuera del Estado de Sonora, pero cuenten con una su-
cursal, agencia o cualquier otro establecimiento dentro 
del mismo, o los que tengan su domicilio fiscal en dicho 
Estado, pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier 
otro establecimiento fuera del mismo, gozarán de los be-
neficios establecidos en el presente Decreto únicamente 
por los ingresos, retenciones, valor de actos o actividades 
y erogaciones, correspondientes a la sucursal, agencia o 
cualquier otro establecimiento o a los atribuibles al do-
micilio fiscal, ubicados en el Estado de Sonora.

Tratándose del impuesto al valor agregado, no debe-
rán considerar en el pago mensual de dicho gravamen, 
correspondiente a los actos o actividades realizados fuera 
del Estado de Sonora, el impuesto acreditable que corres-
ponda a los actos o actividades por los que se aplica el 
beneficio establecido en este Decreto en dicha materia.

El SAT podrá expedir las disposiciones de carácter 
general necesarias para la correcta y debida aplicación 
del presente Decreto de la Federación.
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IMPORTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL CONTINUA 

Antecedentes

Hace tiempo que vivimos en un mundo con una 
economía globalizada, vivimos momentos de cambios 
constantes y trascendentes, en una sociedad donde se 
refleja una fuerte competencia,  donde prevalecen única-
mente los profesionistas preparados, y aquellos que no lo 
están  enfrentaran una sociedad exigente y quizá salgan 
derrotados.

La Norma de Educación Profesional Continua

Como todos sabemos, la Educación Profesional Con-
tinua (EPC) es factor de desarrollo de la Profesión, y un 
elemento determinante en el proceso de calidad de la 
Contaduría Pública. En este sentido, la EPC  se convierte 
en la espina dorsal del proceso de Certificación, cuyos 
objetivos principales son elevar la calidad  profesional 
de los Contadores Públicos y establecer las bases de reci-
procidad para el ejercicio profesional entre los países 
con los que se han celebrado tratados de comercio inter-
nacional.

El objetivo básico de la Norma de Educación Profesional 
Continua es mantener actualizados nuestros conocimien-
tos al nivel que exige nuestra responsabilidad social. 

Adicionalmente el Código de Ética Profesional  en su 
postulado IV trata lo relativo a “Preparación y Calidad 
Profesional”, nos exige como requisito para que el con-
tador Público acepte prestar sus servicios, deberá contar 
con el entrenamiento técnico y la capacidad profesional 

necesaria para  realizar las actividades profesionales sa-
tisfactoriamente.  Para que el contador Público cuente con 
la calidad profesional señalada, deberá  necesariamente  
haber cumplido con la Norma de Educación Profesional 
Continua, impartiendo o participando en cursos, confe-
rencias, seminarios o cualquier otra actividad señalada 
en la Tabla de Puntuación, que cada año se actualiza y 
que forma parte de la NEPC.

C.P.C Octavio Acosta Salomón
Vicepresidencia de  Legislación del INCP

Colegio de Contadores  Públicos de Sonora, A.C. 
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Certificación

La certificación profesional es el reconocimiento que 
se otorga cuando un profesionista demuestra que cuenta 
con los conocimientos, habilidades y destreza requeridos 
para el ejercicio de una profesión. Su objetivo es acredi-
tar  que posee los conocimientos suficientes  y la experi-
encia necesaria  para desarrollar con calidad profesional 
las actividades propias de su profesión.

La Certificación del Contador Público es la respuesta 
de la Contaduría Pública Organizada para garantizar la 
calidad profesional de nuestro servicio.

La Certificación del Contador Público  es un cambio 
trascendente  para toda la contaduría pública, es de gran 
importancia para los usuarios de los servicios  profesio-
nales y representa la responsabilidad y la voluntad de los 
contadores Públicos de servir a la sociedad.

La Certificación en México otorgada por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos es reconocida por Ca-
nadá  y Estados Unidos. El CEN del IMCP se ha preocu-
pado  para que  el proceso de entrega de Constancias de 
Cumplimiento EPC se lleve a cabo con la mayor transpa-
rencia  posible.

La Certificación Profesional por Disciplinas

La Certificación Profesional por Disciplinas consiste 
en otorgar a los profesionales de la Contaduría que par-
ticipan como especialistas en las áreas de: contabilidad, 
finanzas, fiscal, costos. Contabilidad y auditoría guberna-
mental, la constancia de que sus conocimientos, habili-
dades y destreza son las necesarias para poder ofrecer a 
la sociedad, el servicio y la calidad requeridos en alguna 
de esas disciplinas.

Conclusión

Los Contadores Públicos debemos mantener actuali-
zados nuestros conocimientos para prestar servicios de 
calidad a la sociedad usuaria de nuestros servicios.

Los Contadores Públicos debemos dignificar la imagen 
de nuestra profesión, debemos enaltecer nuestra profe-
sión, a base de trabajos de calidad, tenemos la obligación 
de difundir la cultura de nuestra profesión, impartiendo 
clases, participando en la investigación, participando en 
los organismos que agrupan a nuestra profesión, todo 
esto sin esperar retribución económica alguna, lo que es-
tamos haciendo es pagándole a nuestra profesión algo, 
algo de lo mucho que le debemos. Recordemos que entre 
más tengamos, más estamos obligados a dar.
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EVENTOS DEL MES
DESAYUNO DE EXPRESIDENTES

Como cada año, se llevó a cabo el miércoles 9 de Fe-
brero el desayuno de expresidentes de nuestro Colegio, 
encabezado por nuestra actual Presidente C.P. Patricia 
Eugenia Arguelles Canseco.

VICEPRESIDENCIA FISCAL

 
El  miércoles 9 de Febrero se llevó a cabo el Curso para 

la Autodeterminación Patronal de la Prima en el Seguro 
de Riesgos de Trabajo para 2011, siendo los Expositores:  
C. María Teresa Navarro Celes, Jefe de Oficinas de Clasifi-
cación de Empresas y el Dr. Jorge Roberto Bazúa Rendón, 
Coordinador de Salud en el Trabajo, entregando la cons-
tancia por su participación la C.P.C. Berny Murrieta

ASAMBLEA DE SOCIOS
 

En  la Asamblea de Socios efectuada el pasado 16 DE 
Febrero, tomaron protesta nuevos socios, encabezando 
dicho acto el CPC Fernando Calles Montijo,  ex presidente 
de nuestro Colegio,  quien les dirigió  un mensaje de bien-
venida   a:

C.P. Claudia Sugey Mojardín Escalante
E.C.P. Aída Elizabeth Sarabia Ramírez

BIENVENIDAS!

ENTREVISTA

C.P. María de Jesús Hurtado  y C.P.C. Guadalupe Ruiz 
Durazo durante la entrevista con Don Armando Fuentes 
Aguirre.

Colegio de Contadores  Públicos de Sonora, A.C. 
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ENTREGA EPC 2010

El mes de febrero fue el marco para la ceremonia de 
entrega de Constancias de Educación Profesional Conti-
nua (EPC) a los socios que cumplieron con la norma por 
el año 2010. El acto se llevo a cabo en las instalaciones del 
Colegio el miércoles 23 del mes, contando con invitados 
especiales como: Lic. Liseth Burgos Villaescusa, Coordina-
dora General de Registro, Certificación y Servicios a Profe-
sionistas de la SEC; C.P.C. Valentín Castillo Garzón, Presi-
dente de COPARMEX, Lic. Ma. Luisa Valdez Ibarra, Rectora 
de la Universidad del Valle de México; C.P.C. Fernando 
Calles Montijo, en representación del Rector de la Univer-
sidad de Sonora Dr. Heriberto Grijalva; L.A.E. Gerardo Soto 
Cota, Presidente de CANACOPE; Ing. Javier Alfonso Co-
rral Calderón, Presidente de USEM y el C.P. José Ma. Pérez 
Vega, Tesorero de CANACINTRA en representación de su 
presidente Sr. Raúl Bujanda Wong.

Presídium C.P.C. Germán López Virgen, Secretario; 
C.P.C. Enrique Rubio Guerrero, Vicepresidente; Lic. Liseth 
Burgos Villescusa, Coordinador General de Registro, Cer-
tificación y Servicios a Profesionistas de la SEC, C.P. Pa-
tricia Arguelles Canseco, Presidente; C.P.C. Octavio Acosta 
Salomón en representación del INCP y C.P.C. Rodrigo So-
tomayor González, Vicepresidente de Legislación.

 
En la gráfica se le hace entrega de la Constancia de 

EPC al C.P.C. Bernardo Muñoz Zamora, que lo acredita 
como primer lugar por el año 2010.
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 Durante el mismo acto el C.P.C. Octavio Acosta Sa-
lomón, ex presidente de nuestro Colegio, dirige unas 
palabras a los socios que recibieron su constancia y a la 
distinguida concurrencia en representación del Instituto 
del Noroeste de Contadores Públicos, A.C..
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Recibiendo su Constancia de EPC, la CPC María Euge-
nia Hernández Moreno ex presidente de nuestro Colegio 
y el CPC Nicacio Ramirez Ramirez, Vicepresidente de Do-
cencia.

VICEPRESIDENCIA DE LEGISLACION

Los días Viernes 25 y Sábado 26 de Febrero se llevó 
a cabo el curso de actualización en Normas de Auditoria 
y Revisión a cargo del C.P.C. Fernando de Silva Gutiérrez, 
evento organizado por la Vicepresidencia de Legislación 
a cargo  del CPC Rodrigo Sotomayor González.

 

C.P.C. Rodrigo Sotomayor Gonzalez, C.P.C. Enrique 
Rubio Guerrero, C.P.C. Fernando de Silva Gutierrez, C.P.C. 
Jorge Navarro Rosales, C.P.C. Emilio Avilés Icedo.
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En la gráfica, un grupo de distinguidos socios quienes 
recibieron su Constancia de Educación Profesional Con-
tinua (EPC), por su cumplimiento a la norma por el año 
2010.

FOTOGRÁFO OFICIAL DEL COLEGIO ANTONIO’S STUDIOS

FOTOGRÁFO OFICIAL DEL COLEGIO ANTONIO’S STUDIOS

FOTOGRÁFO OFICIAL DEL COLEGIO ANTONIO’S STUDIOS



M
IÉ

R
CO

LE
S

19  Mayo 2010
16  Junio
21  Julio
18  Agosto
22  Septiembre
20  Octubre
17  Noviembre
8  Diciembre
19  Enero 2011
16  Febrero
16  Marzo
13  Abril
18  MayoLU

N
ES

17  Mayo 2010
14  Junio
19  Julio
16  Agosto
20  Septiembre
18  Octubre
13  Noviembre
6  Diciembre
17  Enero 2011
14  Febrero
12  Marzo
11  Abril
16  Mayo2010 - 2011

Cumpleaños de Abril
1	 Alonso Y Tovar Benjamin		
8	 Fernandez Castro Maclovia	
8	 Mendivil Enriquez Horacio	
13	 Duran Majul Rodolfo		
14	 Ortiz Noperi Rafael Octavio	
20	 Calles Montijo Fernando		
22	 Marquez Vega Lilia Virginia	
23	 Berrelleza Moreno Martin.-	
23	 Acevedo Arellano Martha (Nogales)
23	 Ortegon Urias Jorge Agustin	
26	 Perez Duron Jesus Jazhell	
30	 Carreño Knappe Javier Humberto	

Cumpleaños de Marzo
1	 Luna Santacruz Guadalupe
1	 Morales Vega Juan Carlos
1	 Zepeda Vasquez Czarina Isela
3	 Garibay Salgado Ramón Erasmo (Cabroca)
4	 Contreras Moreno Jesús Salvador
4	 Salido Encinas Sergio Rubén
5	 Sanchez Barron Adrian
7	 Dávila Dávila Edwin Francisco
7	 López Meza Israel
9	 López Martínez Yolanda
11	 Islas Valenzuela Rene Amado
13	 Ostler López Juan Carlos
13	 Solis Pacheco Nancy Guadalupe
13	 Valdez Castillo Alma Argentina
13	 Zepeda Quintero Juan Agustin (Nogales)
16	 Solano Ahuesta Isaac Atahualpa (Aguaprieta)
18	 Acosta Bustamante Ruth Lizbeth
18	 Holguin Chavez Juan Francisco
18	 Preciado Bracamonte Francisco
19	 Caballero Chavez José
19	 Martinez Agüero José Alonso
19	 Sanchez Soto Yuri Ivan
20	 Durazo Verdugo María Elena (Nogales)
21	 Hurtado Olguin María Jesús
21	 Tanori Saavedra José Federico
22	 Figueroa Guajardo Ernesto Rene
22	 Hernandez Moreno María Eugenia
22	 Noriega Villescuza Guillermo Omar
23	 Curiel Moreno Isis Edith
23	 Luna Velazquez Edgar (Nogales)
25	 Tarazón López Eduardo (Puerto Peñasco)
26	 Barraza Valenzuela Daniel Eduardo
28	 Pacheco Moreno Concepción
29	 Garcia Ibarra Tomas
31	 Ramirez Flores Benjamin




